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 El Secretario General tiene el honor de transmitir adjunto un informe sobre la 

nueva visión estratégica de la Comisión Económica y Social para Asia Occidental.  
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  Nueva visión estratégica de la Comisión Económica y Social 
para Asia 
 

 

 Resumen 

 El 21 de diciembre de 2019, la Comisión Económica y Social para Asia 

Occidental (CESPAO) aprobó la resolución 335 (S-VI), que incluía la aprobación de 

la nueva planificación de los programas de la Comisión para 2021 (E/ESCWA/S-6/16). 

En la nueva planificación de los programas, que se basa en una nueva visión estratégica 

de la Comisión (E/ESCWA/S-6/14), se pide a la CESPAO que refuerce la prestación 

de asesoramiento y conocimientos especializados de base empírica sobre políticas, a 

fin de ofrecer mejor apoyo a los Estados miembros de la región árabe en sus esfuerzos 

por hacer realidad sus visiones de desarrollo llevar a la práctica la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible. 

 Antes de la presentación y el examen del informe de 2020 sobre la cooperación 

regional en las esferas económica y social y esferas conexas y sus adiciones, en el que 

se presentarán las resoluciones y decisiones de las comisiones regionales al Consejo 

Económico y Social en julio de 2020, conforme a la práctica establecida, se invita al 

Consejo a que adopte medidas sobre la nueva visión estratégica de la CESPAO, sobre 

la que se basa su proyecto de planificación de los programas para 2021, según se indica 

en la presente nota y en el proyecto de resolución adjunto.  

 

 

  

https://undocs.org/sp/E/ESCWA/S-6/16
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 I. Introducción 
 

 

1. El 21 de diciembre de 2019, la Comisión Económica y Social para Asia 

Occidental (CESPAO) aprobó la resolución 335 (S-VI), que incluía la aprobación de 

la nueva planificación de los programas de la Comisión para 2021 

(E/ESCWA/S-6/16). En la nueva planificación de los programas, basada en una nueva 

visión estratégica (véase E/ESCWA/S-6/14), se pide a la CESPAO que ofrezca mejor 

apoyo a los Estados miembros de la región árabe en sus esfuerzos por hacer realidad 

sus visiones de desarrollo y llevar a la práctica la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. Para alcanzar ese objetivo, se pide a la CESPAO que, entre otras cosas, 

refuerce su prestación de asesoramiento y conocimientos especializados de base 

empírica sobre políticas y realice investigaciones y estudios de vanguardia para 

fundamentar y orientar el desarrollo equitativo y sostenible de la región. El Secretario 

General presentó a la Comisión una declaración oral en la que se exponen las 

consecuencias presupuestarias de la aprobación de la resolución 335 (S-VI). 

2. Antes de la presentación y el examen del informe de 2020 sobre la cooperación 

regional en las esferas económica y social y esferas conexas y sus adiciones, en el 

que se presentarán las resoluciones y decisiones de las comisiones regionales al 

Consejo Económico y Social en julio de 2020, conforme a la práctica establecida, se 

invita al Consejo a que adopte medidas sobre la nueva visión estratégica de la 

CESPAO, sobre la que se basa su proyecto de planificación de los programas para 

2021, descrito en la presente nota. En el anexo de la presente nota se incluye el 

proyecto de resolución sobre adopción de medidas por el Consejo.  

3. Se pide que el Consejo adopte medidas tempranas en relación con este proyecto 

de resolución sobre la nueva visión estratégica de la CESPAO para cumplir el plazo 

de preparación y presentación del proyecto de presupuesto por programas del 

Secretario General para 2021, en particular la Sección 22 relativa a la CESPAO.  

 

 

 II. Antecedentes 
 

 

4. En un entorno mundial incierto y volátil, en el que el crecimiento es lento, la 

desigualdad va en aumento y se duda del multilateralismo, es necesario revisar el 

paradigma de desarrollo en los países árabes y el papel de la CESPAO a ese respecto, 

a fin de garantizar la puesta en práctica de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

5. La continua agitación en la región, junto con la reforma del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo, también requiere que la Comisión se mire a sí 

misma para hacer un balance de sus logros y reflexionar sobre el camino a seguir.  

6. La nueva dirección estratégica y las reformas propuestas ofrecen una visión y 

una hoja de ruta de aplicación para apoyar mejor a los Estados miembros en sus 

esfuerzos por hacer realidad sus visiones de desarrollo y conseguir que se lleve a la 

práctica la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 

 

 III. Justificación de una nueva visión estratégica de la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental 
 

 

7. A fin de atender con eficacia y eficiencia al carácter integrado de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible y la indivisibilidad de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, la CESPAO propone consolidar su plan de programas en seis 

subprogramas, prestando especial atención a la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y a la integración y la complementariedad de todas sus esferas de trabajo.  

https://undocs.org/sp/E/ESCWA/S-6/16
https://undocs.org/sp/E/ESCWA/S-6/14
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8. La nueva planificación de los programas, basada en una nueva visión 

estratégica, ha sido diseñada para prestar mejor apoyo a los Estados miembros de la 

región árabe en sus esfuerzos por hacer realidad sus visiones de desarrollo y cumplir 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Se elaborarán intervenciones especiales 

para los países menos adelantados y los países afectados por conflictos. En el nuevo 

plan se hace hincapié en los principios fundamentales de no dejar a nadie atrás y de 

reducir la desigualdad entre las subregiones y los grupos sociales. Con él también se 

pretende ayudar a los Estados miembros a construir sociedades inclusivas, resilientes 

y pacíficas que aseguren un futuro más halagüeño para las generaciones venideras; 

crear instituciones fuertes y transparentes que aseguren el acceso de las personas de 

la región a infraestructuras y servicios básicos; crear oportunidades de empleo 

mediante la introducción de reformas y el aprovechamiento del potencial de los 

avances tecnológicos; mitigar los efectos del cambio climático; promover la justicia 

social; implicar a los jóvenes; fomentar la igualdad de género; y aprovechar los 

efectos positivos de la migración.  

9. Para alcanzar los objetivos mencionados, la nueva planificación de los 

programas reforzará la posición de la CESPAO como una organización con visión de 

futuro, reconocida en la región y fuera de ella como difusora de conocimientos y 

divulgadora de buenas prácticas y reputada también por estimular un debate 

enriquecedor, generar efectos mensurables y productos de valor añadido para los 

Estados miembros y beneficiar a los ciudadanos de la región. 

10. En el nuevo plan se pide a la CESPAO que actúe como catalizador e innovador 

que lleve un cambio positivo a la región, ayude a construir sociedades empresariales 

y del conocimiento, apoye una transición centrada en las personas hacia la cuarta 

revolución industrial y avance hacia una nueva realidad de estabilidad, justicia y 

prosperidad. También se pide a la CESPAO que refuerce la prestación de 

asesoramiento y conocimientos especializados de base empírica sobre políticas y 

realice investigaciones y estudios de vanguardia para fundamentar y orientar el 

desarrollo equitativo y sostenible de la región.  

 

 

 IV. Consultas regionales y aprobación de la nueva visión 
estratégica de la Comisión Económica y Social para 
Asia Occidental 
 

 

11. La nueva visión estratégica y la nueva estructura orgánica conexa se basaron en 

una serie de consultas, en el transcurso de las cuales quedó de relieve la necesidad de 

un cambio urgente. En su sexta reunión, celebrada los días 15 y 16 de junio de 2019 

en Marrakech (Marruecos), el Comité Ejecutivo de la CESPAO tomó nota de la nueva 

visión de la Secretaria Ejecutiva y pidió a la secretaría que preparase un informe sobre 

los progresos realizados en la aplicación de la visión de la Secretaria Ejecutiva para 

el desarrollo de la labor de la Comisión, que se presentaría en la séptima reunión del 

Comité Ejecutivo. 

12. La CESPAO elaboró su nueva propuesta sobre la estructura de los subprogramas 

y su forma de trabajar, adoptando para ello un enfoque más moderno, ágil e impulsado 

por los resultados en la ejecución de los programas, al tiempo que velaba por que se 

integrasen y consolidasen los esfuerzos centrados en convertirse en un agente de 

cambio más eficaz en la región. 

13. Los días 21 y 22 de diciembre de 2019, la CESPAO celebró su sexto período 

extraordinario de sesiones, durante el cual aprobó la resolución 335 (S -VI) sobre la 

planificación de los programas de la Comisión para 2021. En su resolución 335 
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(S-VI), la Comisión también acogió con beneplácito el documento E/ESCWA/S-6/14, 

en el que se establecía la nueva visión estratégica de la Comisión.  

14. La nueva visión tiene por objeto seguir el ritmo de las reformas organizativas, 

responder a las prioridades de desarrollo de la región y aplicar la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible a través de medidas como desarrollar la estructura interna de 

la secretaría; aumentar la eficacia y la eficiencia de la labor de la secretaría; facilitar 

los procedimientos administrativos; y maximizar los beneficios de las nuevas 

tecnologías. 

15. Además, en respuesta al llamamiento del Secretario General de que prime la 

puesta en práctica sobre el proceso, de forma que se empodere a las personas, y no a 

la burocracia, la CESPAO está pasando a una forma de trabajo ágil, descentralizada 

y orientada a los resultados que se centra en el empoderamiento del personal y presta 

atención prioritaria a los resultados antes que a los procesos.  

 

 

 V. Aplicación de la nueva visión estratégica de la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental 
 

 

16. En la nueva planificación de los programas de la CESPAO para 2021 se adoptará 

un enfoque de gestión por grupos, en lugar del enfoque compartimentado que se 

promovía con la estructura de un solo subprograma y una sola división. El enfoque 

de gestión por grupos garantizará la integración y la complementariedad de la labor 

de la CESPAO, y a efectos prácticos reflejará el enfoque integrado de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. La planificación de los programas se estructurará por 

medio de los seis subprogramas interdependientes y complementarios que se indican 

a continuación: 

 a) Subprograma 1: Cambio climático y sostenibilidad de los recursos 

naturales. Actuar como plataforma regional pionera y de múltiples interesados para 

la deliberación, la creación de consenso, el aprendizaje entre iguales y las soluciones 

normativas a fin de hacer frente a los desafíos que plantean el cambio climático, la 

escasez de agua y la ineficiencia energética, que impiden el desarrollo sostenible en 

la región árabe; 

 b) Subprograma 2: Justicia de género, población y desarrollo inclusivo.  

Actuar como plataforma regional pionera y de múltiples interesados para la 

deliberación, la creación de consenso, el aprendizaje entre iguales y l as soluciones 

normativas a fin de lograr la igualdad entre los géneros y la justicia de género para 

todas las mujeres y las niñas; promover un desarrollo social equitativo, inclusivo y 

participativo; reducir la pobreza y el desempleo; y aplicar un enfoque basado en los 

derechos humanos a las cuestiones migratorias;  

 c) Subprograma 3: Prosperidad económica compartida. Actuar como 

plataforma regional pionera y de múltiples interesados para la deliberación, la 

creación de consenso, el aprendizaje entre iguales y las soluciones normativas en 

materia de política fiscal inclusiva, gestión de la hacienda pública, flujos financieros 

ilícitos y desarrollo del comercio, a fin de lograr un nivel de vida básico para todos 

los habitantes de la región árabe mediante un desarrollo económico sostenido e 

integrado. El subprograma también apoyará a los Estados miembros en el 

cumplimiento de los compromisos contraídos en la Agenda de Acción de Addis 

Abeba; 

 d) Subprograma 4: Estadística, sociedad de la información y tecnología.  

Actuar como plataforma regional pionera y de múltiples interesados para la 

deliberación, la creación de consenso, el aprendizaje entre iguales y las soluciones 

https://undocs.org/sp/E/ESCWA/S-6/14
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normativas a fin de fortalecer el marco institucional de las estadísticas oficiales en la 

región árabe y mejorar la producción y el uso de estadísticas armonizadas, oportunas 

y fiables para la formulación de políticas de base empírica, a fin de permitir la 

medición de los progresos nacionales y regionales hacia la aplicación de la Agenda 

2030; y fomentar la sociedad de la información en la región árabe y promover la 

integración de la tecnología y la innovación para un desarrollo inclusivo y sostenible;  

 e) Subprograma 5: Coordinación de la Agenda 2030 y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Proporcionar liderazgo regional en materia de asesoramiento 

normativo, apoyo, asistencia y producción de conocimientos en relación con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible para garantizar la plena aplicación de la Agenda 

2030 en la región árabe; y servir de plataforma para la deliberación regional entre 

múltiples interesados, la creación de consenso y el aprendizaje entre iguales para 

fortalecer la cooperación y la coordinación en relación con la Agenda 2030 y los 

Objetivos con las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 

internacionales y regionales, especialmente la Liga de los Estados Árabes y sus 

órganos subsidiarios, a fin de llevar a la práctica la Agenda 2030 y los Objetivos;  

 f) Subprograma 6: Gobernanza y prevención de conflictos. Actuar como 

plataforma regional pionera y de múltiples interesados para la deliberación, la 

creación de consenso, el aprendizaje entre iguales y las soluciones normativas a fin 

de asegurar la participación y las asociaciones para la gobernanza y la creación de 

instituciones, y aumentar la capacidad de los Estados miembros en situaciones de 

conflicto o posteriores a un conflicto en materia de prevención de conflictos para 

lograr sociedades más justas, equitativas e inclusivas en la región árabe.  

17. A fin de poner en práctica la nueva visión estratégica, la CESPAO aplicará un 

modelo operativo más dinámico, ágil y flexible. Con este cambio se hará frente a los 

nuevos desafíos y se maximizarán las oportunidades de:  

 a) Fortalecer la colaboración entre la CESPAO y el sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo en la región, así como con el revitalizado sistema de 

coordinadores residentes y con los equipos de las Naciones Unidas en los países, entre 

otras cosas habilitándolos para que puedan acceder directamente a los instrumentos 

de conocimiento elaborados por la CESPAO de la manera más eficiente posible a 

nivel nacional; 

 b) Mejorar el rendimiento de la organización, de forma que tenga el nivel 

preciso para lograr las sinergias y complementariedades necesarias para al canzar los 

objetivos de la organización y un impacto considerable;  

 c) Acelerar la toma de decisiones a todos los niveles, de forma abierta y 

transparente; 

 d) Racionalizar los procesos (menos pasos) y desarrollar nuevas prácticas 

basadas en casos que hayan tenido éxito, en aras de un uso más eficiente y eficaz de 

los recursos humanos y financieros;  

 e) Aprovechar al máximo los sistemas de rendición de cuentas equipados con 

indicadores clave del desempeño; 

 f) Alentar a la administración a que actúe como facilitadora de la puesta en 

práctica, asumiendo para ello un papel equilibrado de asesoramiento, orientación, 

inspiración y dirección del cambio;  

 g) Establecer enfoques intersectoriales para crear un entorno más 

colaborativo que fomente los talentos y conocimientos especializados individuales, 

potencie el espíritu de equipo, aliente las iniciativas proactivas y facilite el 

intercambio de ideas, la innovación y la creatividad;  
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 h) Crear incentivos para la innovación y el espíritu empresarial que optimicen 

el uso de los talentos y el sentimiento de propiedad por encima de límites funcionales 

y administrativos; 

 i) Velar por que la CESPAO dé respuesta eficaz a los nuevos desafíos que 

plantean las cambiantes necesidades de los Estados miembros, entre otras cosas 

mediante nuevas tecnologías que permitan realizar intervenciones fundamentadas y 

eficaces y optimizar la toma de decisiones.  

 

 

 VI. Medida que deberá adoptar el Consejo Económico y Social 
 

 

18. Se invita al Consejo Económico y Social a que examine la resolución que figura 

en el anexo de la presente nota, en virtud de la cual el Consejo adoptaría medidas 

sobre la nueva visión estratégica de la CESPAO.  

 

  



E/2020/12 
 

 

8/8 20-01861 

 

Anexo  
 

  Proyecto de resolución1  
 

 

  Nueva visión estratégica de la Comisión Económica y Social 

para Asia Occidental 
 

 

 El Consejo Económico y Social, 

 Tomando nota de la nota del Secretario General titulada “Nueva visión 

estratégica de la Comisión Económica y Social para Asia Occidental”2, 

 Tomando nota de los documentos de la Comisión Económica y Social para Asia 

Occidental sobre los progresos realizados en la reforma de la Comisión 3 y sobre el 

proyecto de planificación de los programas para 2021 4, 

 Tomando nota de la resolución 335 (S-VI) de la Comisión Económica y Social 

para Asia Occidental, del 21 de diciembre de 2019, en la que la Comisión aprobó su 

planificación de los programas para 2021,  

 Hace suya la nueva visión estratégica de la Comisión Económica y Social para 

Asia Occidental descrita en la nota del Secretario General 2. 

 

__________________ 

 1 Se presentará una exposición de las consecuencias para el presupuesto por programas al 

Consejo Económico y Social antes de que este adopte una decisión sobre el presente proyecto 

de resolución, de conformidad con el artículo 31 del reglamento del Consejo y el artículo 153 

del reglamento de la Asamblea General. 

 2 E/2020/12. 

 3 E/ESCWA/S-6/14. 

 4 E/ESCWA/S-6/16. 

https://undocs.org/sp/E/2020/12
https://undocs.org/sp/E/ESCWA/S-6/14
https://undocs.org/sp/E/ESCWA/S-6/16

